                      
  Asunción,      de                   de 202_.

SEÑORES
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS/DIRECCIÓN GENERAL DE ABOGACÍA DEL TESORO
PRESENTE

[bookmark: _GoBack]Por la presente, me dirijo a Ustedes a efectos de solicitar mi adhesión a los beneficios del Decreto N° 5154/2025 “Por el cual se establece un régimen excepcional y transitorio para la regularización de determinadas deudas impositivas”, en los términos previstos en el conforme a los datos que se detallan a continuación:

	DATOS DEL CONTRIBUYENTE

		RUC - DV
	Nombre o Razón Social

	
	




		Domicilio fiscal
	

	Dirección de Correo Electrónico declarada en el RUC:  
	

	Número de Teléfono (línea baja/celular):
	




	
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL APODERADO CON FACULTAD SUFICIENTE PARA RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.

		Nombre y Apellido
	

	C.I.C.
	

	Dirección de Correo Electrónico:  
	

	Número de Teléfono (línea baja/celular):
	




	

	DATOS DE LAS OBLIGACIONES SOLICITADAS

		Obligación/es
	Ejercicio/s o Periodo/s (*)
	Número de documento (**)
	Monto total de la deuda

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	






(*) Se podrá consolidar en una línea los valores correspondientes a varios períodos o ejercicios fiscales siempre que sean de la misma obligación y correspondan al mismo documento. 

(**) Se completará con el Número del acto administrativo. Ejemplo: N° de Resolución de Determinación o de Certificado de Deuda.

	
	SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE LA SANCIÓN APLICADA EN VIRTUD DEL ART. 172 DE LA LEY N° 125/1991, para lo cual el presente escrito sirve de allanamiento expreso conforme a lo previsto en el 2° párrafo del Art. 3° del Decreto N° 5154/2025.



La falta de pago o de la formalización de la facilidad de pago en el plazo señalado por la Administración Tributaria, dará lugar a la pérdida del beneficio en el Art. 3° del Decreto N° 5154/2025. Igualmente, decaerá dicho beneficio en caso de caducidad de la Facilidad de Pago otorgada.

FORMA DE REGULARIZACIÓN DE LAS DEUDAS IMPOSITIVAS: 
	
	CANCELACIÓN TOTAL (PAGO MEDIANTE LOS MEDIOS HABILITADOS: ELECTRÓNICO O EN LA ERA)

	
	FACILIDADES DE PAGO. CANTIDAD DE CUOTAS: _____________________





Atentamente,

	
	

	FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL / APODERADO
	ACLARACIÓN DE FIRMA



